






 

INFORME AVALÚO COMERCIAL 

 

 
 
 
 

TIPO DE INMUEBLE: Casa Familiar (NPH) 

NOMENCLATURA: Cl. 112 # 47ª- 62 Barrio Alhambra 

SOLICITANTE: AMANDA ARCINIEGAS ROJAS  
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., Marzo 17 de 2022 

  



 

INFORME DE AVALUO LOCAL COMERCIAL 

 

1. OBJETO DEL AVALUO: El objeto del presente avalúo es determinar el valor 
comercial más aproximado a la realidad según las características y condiciones 
físicas, para la vigencia 2022, del predio ubicado en la ciudad de Bogotá, en la 
Calle 112 # 47A- 62 Barrio Alhambra, Localidad 11- Suba en Bogotá, al cual se 
ha llegará mediante la aplicación del método de comparación de mercado 
(Oferta y Demanda), además de la observación y el análisis de sus 
características particulares, factores de mayor o menor valor, así como el 
análisis del sector que ejerce influencia y la normatividad urbanística, con el fin 
de dar cumplimiento a la solicitud expresa por el contratante. 
 
Asimismo, el presente estudio valuatorio será presentado como dictamen 
pericial en proceso judicial divisorio No. 0752 de 2019. 
 
 

2. INFORMACIÓN BÁSICA. 
 

2.1. Localización: el inmueble está ubicado en la localidad de Suba, con Dirección 
Calle 112 # 47A- 62 Barrio Alhambra, Localidad 11- Suba en Bogotá Distrito 
Capital.  
 

2.2. Clase de Avalúo: Avalúo Comercial de Referencia. 
2.3. Tipo de Inmueble: Casa de uso residencial 
2.4. Solicitante: AMANDA ARCINIEGAS ROJAS, CC # 51.790.622. 
2.5. Fecha de Avalúo: Marzo 17 de 2022. 
2.6. Fecha de la Visita al inmueble: Marzo 15 de 2022 
2.7. Soportes:  

• Matricula Inmobiliaria: 50N-429488.  

• Chip: AAA0121EBLF  

• Código Manzana Catastral: COD CATASTRAL ANT: SBU-5928 
 

2.8. Vetustez: La edad del inmueble es aproximadamente más de 45 años (fecha 
de construcción probable 1978). 
 

2.9. Estrato: El conjunto residencial donde se encuentra ubicado está catalogado 
como estrato cinco (5). 

  



 

3. TITULACIÓN  
 

3.1. Propietarios: De acuerdo con el Certificado de Tradición y Libertad con fecha 
de expedición 14 de Marzo de 2022, actualmente los propietarios del inmueble 
son: ALARCON ZULUAGA AMANDA INES CC # 41.677.732 y ARCINIEGAS 
ROJAS AMANDA CC # 51.790.622. 
 

3.2. Título de Adquisición: Según consta en la Anotación No. 11, el inmueble fue 
adquirido por Escritura Publica No. 5856 del 21-12-2009 Otorgada en la Notaria 
17 del Círculo Notarial de Bogotá, copra efectuada a MIGUEL ANGEL 
GARZON y MARIA CRISTINA MARTINEZ, transacción debidamente 
registrada al folio de Matricula inmobiliaria No. 50N-429488. 
 

3.3. Afectaciones: De acuerdo con el Certificado de Tradición y Libertad expedido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona norte, con 
fecha de expedición 14 de Marzo de 2022; actualmente, NO se encontraron 
registros o anotaciones que indiquen afectación especial o limitación a la 
tenencia, propiedad, uso o goce. 

 

Nota: Se deja constancia que el inmueble objeto del presente análisis 
valuatorio, no admite división material (solo jurídica) dadas sus características 
constructivas y distribución (dependencias), por lo tanto, solo es posible 
efectuar partición jurídica o división Ad Valorem a través del remate del mismo. 
 
Igualmente, de deja claridad en cuanto a que, no se observó la existencia de 
mejoras en el inmueble que puedan ser objeto de asignación de mayor valor 
para el inmueble. 
 

 
4. CARACTERISTICAS  

 
4.1. Endógenas: Se trata de un inmueble tipo Casa de habitación Residencial, 

ubicado en el la urbanización la Alhambra, sin afectación a propiedad horizontal 
(NPH), con construcción de un solo nivel, de aproximadamente 45 y más años 
de vetustez según información de los documentos aportando para el presente 
análisis. 
 
En las características constructivas se observa una construcción tipo 
tradicional, con muros de carga, ladrillo, pañete y pintura, con ornamentación 
en puertas y ventanas de hierro y lamina, vidrios transparentes, al interior 
marcos de puertas en madera, en algunas áreas cielo raso en drywall y 
cemento rustico; los baños con enchape antiguo no completo, e incrustaciones 
en porcelana sanitaria; cocina semi integral con gabinetes altos y bajos en 
regular estado de conservación; Instalaciones de servicios públicos suficientes 
y necesarias para cada una de las áreas.  



Cuenta con todos los servicios públicos de agua, gas, electricidad, 
alcantarillado, en funcionamiento.  
 

• Linderos: de acuerdo con la descripción de la Escritura Publica No. 5856 
del 21-12-2009 Otorgada en la Notaria 17 del Círculo Notarial de Bogotá, 
por medio de la cual fue adquirido el inmueble, los linderos específicos del 
inmueble se relacionan a continuación:  

Por el NORTE: en longitud de diez metros con cuarenta centímetros 
(10:40mts) con el lote No. Treinta y dos (32) de la misma manzana y 
urbanización. 
Por el SUR: en longitud de diez metros con cuarenta centímetros 
(10:40mts) con la calle ciento doce (112) de la nomenclatura urbana de 
Bogotá D.E.  
Por el ORIENTE: en longitud de Veintidós metros con cincuenta 
centímetros (22.50mts) con el lote No. Cuarenta y ocho (48) de la misma 
manzana y urbanización. 
Por el OCCIDENTE: en longitud de Veintidós metros con cincuenta 
centímetros (22.50mts) con el lote No. Cincuenta (50) de la misma 
manzana y urbanización. 

Lo anterior permite establecer un área total de terreno de 234 M2 y un área total 
construida de 181.4 M2. 
 

 
4.1.1. Área  

 

DETALLE ÁREA M² 

Inmueble tipo Casa de uso residencial. ubicado en la Calle 
112 # 47A- 62 Barrio Alhambra, Localidad Suba en Bogotá.   

181.4M2  
(área 

Construida) 
 

4.1.2. Descripción Interna General: 
 

• Dependencias: De acuerdo con la vista de campo realizada el día 15 de 
marzo de 2022, el inmueble está compuesto por las siguientes dependencias: 
área de antejardín en césped, garaje para dos vehículos, un estudio, una 
sala, un área para comedor, un patio, una cocina semi integral, área de ropas, 
cuarto de servicio, una habitación pequeña en un segundo nivel, dos 
habitaciones y una habitación principal con baño y Vestier.   
 

• Estado de Conservación del inmueble: En general el estado de 
conservación y mantenimiento del inmueble es regular con necesidad de 
mantenimiento prioritario por presentar humedades y goteras que afectan 
algunos sectores de las paredes y techos. 
 



Los pisos están combinados por áreas, se destaca madera laminada, tableta 
de gres, cerámica y alfombra en las habitaciones, techos en rustico y madera.  
Paredes al ingreso con ladrillo rustico a la vista, en el interior estucadas y 
pintadas, Cubiertas en Teja de barro colonial y un domo en policarbonato en 
mal estado de conservación (Véase registro fotográfico). Tanto pisos, como 
paredes y techos requieres mantenimiento urgente para evitar mayores 
daños por humedades y goteras. 

 
  

4.1.3. Exógenas: El inmueble está ubicado en el Barrio Catastral: 009103-

CANTAGALLO, localidad de Suba del Distrito Capital; El sector de ubicación 
está completamente dotado de infraestructura de servicios públicos; la malla 
vial de sector y el frente del inmueble está en buen estado. El sector no se 
encuentra afectado por corredor ecológico. 
 

 

 



 
4.1.4. Ubicación de la localidad: está ubicada en el Noroccidente de la ciudad y 

limita, Norte: Río Bogotá y Calle 220 con el municipio de Chía (Cundinamarca), 
Sur: Río Juan Amarillo y Calle 100, con las localidades de Engativá y Barrios 
Unidos, respectivamente, Oriente: Autopista Norte con la localidad de Usaquén 
y Occidente: Río Bogotá con el municipio de Cota (Cundinamarca).  El 
inmueble se encuentra ubicado en la zona oriental de la localidad a pocos 
metros del limite con la autopista norte que la divide de la localidad de Usaquén  

 

 

  
Ubicación del inmueble en la Localidad de Suba. 

 

4.1.5. Vías de Acceso: el sector donde se encuentra ubicado el inmueble objeto del 
presente estudio, cuenta con excelentes vías de transporte. Las principales 
vías de acceso al sector de ubicación del predio son: Por el sur la Calle 100, y 
secundarias las calles 108 y 111 y por el Oriente el principal acceso vial es la 
autopista norte y por el Occidente la Avenida carrera 53, por el norte la avenida 
Pepe Sierra (Cll 116); las vías del barrio en buen estado; se destacan de 
manera especial las siguientes vías: 

Autopista Norte: es una Avenida regional, hace parte de la red vial 
metropolitana, es considerada como vía Arteria del sector, baña la localidad de 
por el costado oriental de sur a norte y pasa a escasa cuadras donde se 
encuentra ubicado el inmueble objeto de avalúo, es una de la principales vías 
y corredor vial para las rutas intermunicipales que comunican la capital con el 
norte del país. 



Avenida Pepe Sierra: esta es una de las principales vías del sector, a escasa 
cuadras por el norte de la ubicación del inmueble. 

Carrera 53: Es otra de las principales vías del sector, une la Calle 100 con la 
Avenida Pepe Sierra y es una vía que descongestiona el sector. 

 

4.1.6. Transporte: La movilidad del sector es buena con alta frecuencia de rutas de 
rutas de servicio público del SITP y Transmilenio. Para el acceso de transporte 
al sector, hay servicio de buses colectivos y del sistema Transmilenio (Línea B) 
sobre el corredor de la Autopista Norte, a menos de un kilómetro 
aproximadamente. 
 

• TransMilenio: Existe la línea B del sistema en la Autopista Norte, hasta 
el Portal del Norte, donde hay servicio de buses alimentadores, junto a las 
estaciones sencillas de Terminal, Calle 187, Toberín, Calle 
161, Mazurén, Calle 146, Calle 142, Alcalá, Prado y Calle 127, entre otras. 
 

• Rutas SITP: sobre la ruta de la Avenida Pepe Sierra, están dispuestas rutas 
que apoyan el sistema integrado de transporte público. 

 
 

4.1.7. Infraestructura Urbana: El sector cuenta con todos los servicios públicos: 
acueducto, gas natural, alcantarillado, energía eléctrica y redes telefónicas. 
 



 
Vista Panorámica del Predio en la ciudad. Fuente: SINUPOT 2022 

 
 

4.1.8. Sitios de interés: la localidad cuenta con diferentes sitios de tipo dotacional, 
de interés cultural, religioso y recreativo, algunos de ellos se relacionan a 
continuación, poniendo en evidencia una gran variedad de sitios de interés 
como Centros Comerciales y Supermercados aledaños (Centro Comercial 
Parque La Colina, Centro Comercial Santafé, Centro Comercial San Rafael, 
Centro Comercial Mazurén, Centro Comercial Prado Veraniego, entre otros en 
esta localidad). Centros de servicios de movilidad, centros de atención médica, 
supermercados y tiendas de barrio que surten de bienes y servicios al sector 
aledaño al inmueble. 

 
 

  



5. TOPOGRAFÍA 

La localidad es en parte plana y en parte montañosa, ambas zonas urbanizadas 
y cuenta con los canales de drenaje tanto para aguas lluvias y aguas servidas 
especialmente el canal Rio Molinos destinados para las aguas pluviales. Se 
destacan las Colinas o cerros de suba.  

Terreno: El terreno donde está ubicado el inmueble, está construido a nivel de 
la superficie sin sótano; en todo el sector inmediato el terreno es plano, no se 
encuentran pendientes ni ondulaciones importantes cercanos. 

 
Forma geométrica. La forma del terreno donde está ubicado Conjunto 
residencial y el Inmueble es un polígono rectangular. 
 
Riesgos: El predio NO se encuentra en zona de amenaza por inundación y NO 
se encuentra en zona de amenaza por remoción en masa. 
 

 
  



 
6. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACION URBANISTICA  

 
La normatividad que aplica para el predio y la UPZ donde está ubicado este, 
incorporan las disposiciones contenidas en el Decreto No. 159 de 2004, por 
medio del cual se adoptan las normas urbanísticas comunes a la 
reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal, respecto de los usos 
y tratamientos contenidos en esta UPZ. Los predios urbanizables no 
urbanizados se regulan por lo dispuesto en los artículos 32, 256, y 361 al 364 
del decreto 190 de 2004 y el Decreto Reglamentario del Tratamiento de 
Desarrollo.  
 

FICHA TECNICA 

1. Clase de Suelo   Urbano 

2. Tratamiento del Suelo  Actualizado/Consolidado  

3. Área de Actividad - Uso del Suelo   Residencia  

4: Regulación de Comercio  No aplica para el predio 

5. Tipología de altura   Acuerdo normatividad para el sector y licencia de construcción  

6. Tipología de 
aislamiento 

Lateral 

De acuerdo con la ficha de la Secretaría Distrital de 
Planeación descrita más adelante (Usos Permitidos).  

Posterior 

Antejardín 

Voladizo 

7. Regulación de 
Estacionamiento 

Sótano 

Retroceso 

Semisótano 

Retroceso 

8. Régimen de PH. 
Uso Privado 

Uso Común 

9. Valor promedio M2 - 
(Oferta/Demanda)  

$4.014.092 

10.Área Construida  181.4M2 

11.Índice de Ocupación Acuerdo normatividad para el sector y licencia de construcción  

12.Edificabilidad  

Las condiciones de edificabilidad y normas volumétricas aplicables se 
establecen en la ficha del sector normativo en el que se ubique el 
asentamiento o, en su defecto, se regirán por las disposiciones del 
numeral 2 del artículo 387 del Decreto Distrital 190 de 2004, y por las 
normas que se incorporan del Decreto 159 de 2003 (Artículo 6 del 
Decreto 176 de 2006) relativas al Tratamiento de Mejoramiento Integral. 
Decreto 190/2004 modificado por el Decreto Distrital 364 de 2013 
(actualmente suspendido). 
 

13. Índice de Construcción  
Acuerdo normatividad para el sector y licencias de construcción del 
proyecto urbanístico con afectación a Propiedad Horizontal.  

 

La información respecto a la localización, norma urbana, legalización parcial y 

urbanismo, así como otros aspectos de orden legan, están contenido en el anexó 



“INFORME CONOLIDADO DE LA LOCALIZACION DEL PREDIO Cl 112 47A 64”, 

expedido por el SINUPOT de la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

 



 



 



Usos permitidos: se ajusta la normatividad vigente para el predio, según información de la 

Secretaría de Planeación.

 



 



 



 



 



 

 

  



 

7. VARIABLES Y FACTORES DE VALUACIÓN:  

 

 

Para determinar el valor comercial del inmueble, se tomaron en cuenta los 
siguientes aspectos:  

 

7.1. Ubicación del inmueble y localización de esta en la ciudad: el sector donde 
está ubicado el inmueble es una Zona netamente Residencial, al Norte de la 
ciudad, catalogado en general en un estrato cinco (5) con buenas vías de acceso 
y medios de transporte, adecuados corredores peatonales. 

 

7.2. Características constructivas del inmueble y edad de la construcción: se trata 
de una construcción de un solo nivel, de aproximadamente 45 años de vetustez, 
el inmueble está construido en forma tradicional con material de ladrillo y concreto, 
cubiertas de teja de barro y Eternit, no se evidencia que sea sismo-resistente por 
su construcción hecha con muros de carga, sin que se evidencia vigas de amarre; 
sin afectación a propiedad horizontal (NPH). 

7.3. Características urbanísticas del sector: se trata de un sector con alta presencia 
de construcciones de uso residencial de similares características, amplias zonas 
verdes, ubicado en un terreno plano, completamente desarrollado y consolidado.  

 

7.4. Uso predominante del sector. El uso del suelo predominante en la localidad es 
el residencial. En el sector aledaño (inmediato) al inmueble no se tiene presencia 
de centros comerciales que ofrezcan un amplio portafolio de bienes y servicios. El 
sector inmediato NO cuenta con oferta de centros de atención en salud (IPS), 
recreación, educativos y culturales. 

 

7.5. Estado de Conservación del inmueble: el inmueble en general se 
encuentra en un estado de conservación que requiere intervención 
prioritaria, especialmente en techos, paredes y pisos dado la aparición de 
varios focos de humedad producto de goteras (tejas rotas, corridas 
deterioradas) y humedad del suelo; asimismo, se evidencia presencia de 
Comején en algunos marcos de puertas y ventanas las cuales por su 
vetustez requieren cambio.  Algunas partes metálicas de marcos y rejas 
presentan estados de Oxidación y deterioro que requieren intervención 
prioritaria para evitar que se produzcan accidentes por caídas de partes. 

Cubierta: por tratarse de teja de barro de más de 45 años de vetustez 
presenta deterioro, en las áreas de claraboyas las tejas plásticas requieren 
cambio, el área cubierta con policarbonato (domo), requiere cambio total 
por deterioro.  

Pisos: Los pisos además de no ser de instalación uniforme (Gres, cerámica, 
laminado y alfombra) requieren mantenimiento general. Las habitaciones 
tienen instalado en el piso alfombra la cual presenta deterioro por vetustes 
y uso, requiere cambio. 



Paredes: en varias zonas presenta deterioro importante por humedades 
que han dañado (soplado) el estuco y pintura, de igual forma las goteras 
han deteriorado a la pintura. 

Cocina: los muebles de la cocina presentan deterioro leve y faltan partes el 
piso de esta área también requiere mantenimiento (cambio). 

Baños: aunque están enchapados, la cerámica está deteriorada por vetustez y la 
presencia de refacciones que han implicado instalar cerámicas de diferente estilo. 

Patio posterior: presenta deterioro en parte por la lluvia y goteras, requiere 
mantenimiento. 

Escalera metálica: la cual da acceso a una habitación en segundo nivel esta 
deteriorada y presenta múltiples focos de oxido y daño en la cubierta de 
policarbonato. 

 

 

7.6. Situación del mercado inmobiliario en el sector: la oferta de inmuebles 
con similares características y de uso o destinación al inmueble objeto del 
avalúo en el sector es MODERDO. 

 

 

 

 

 

  



 

 

8. METODOLOGIA Y CALCULO DE VALOR  
 
Metodología aplicada: Dada la Naturaleza y Objeto del Avalúo, se utilizó el 
método de Análisis de Mercadeo inmobiliario, de donde se obtuvo: 

• Método de Oferta y demanda: Para hallar el valor promedio estimado del 
metro cuadrado (M2) del sector para inmuebles de similares características 
constructivas y destinación para la vigencia 2022, mediante el cálculo de 
media aritmética, dado que el resultado ofrece una información ajustada a 
la realidad del mercado en el sector y las características del inmueble objeto 
del avalúo.  

 

• Se tomo una muestra representativa de predios en oferta para compraventa, 
ubicados en el mismo sector que el predio objeto de este estudio, con 
similares características. 

 

• Se aplica porcentaje como factor de menor valor del precio por metro 
cuadrado (M2) equivalente a un 10% respecto al valor estimado, atribuidos 
al estado de conservación del inmueble objeto de valuación, así como las 
características constructivas ya descritas, observaciones y situación real de 
la cual se deja registro fotográfico, en el cual se evidencia la necesidad de 
realizar algunos mantenimientos prioritarios, en techos, paredes, pisos, 
enchapes, entre otros aspectos.   

 

• No se efectúa ninguna afectación de menor o mayor valor por concepto de 
Vetustez, tampoco se asignan valores por servicios adicionales comunales.  
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9. RESULTADO DEL AVALUO: 
 
 
 

Una vez aplicada la metodología antes definida a través de la observación 
directa, y a través de la consulta de bases de datos de Metro-Cuadrado y 
FincaRaíz y teniendo en cuenta los factores endógenos y exógenos, así como 
se pudo determinar que el valor comercial del inmueble descrito es el siguiente 
cuadro. 

Valor comercial estimado en condiciones normales según oferta y demanda 

Inmueble  Área M2 
Ubicación 

Nivel 
Vr. M2 

Estimado 
Valor Total 

Inmueble tipo Casa de un (1) Nivel, de 

uso residencial. ubicado en la Cl. 112 # 

47ª- 62 Barrio Alhambra, Localidad 

Suba en Bogotá.  

181.4M2   Un Nivel $4.014.092 $ 728.156.303  

Total Avalúo 
$ 728.156.303 

Son: Setecientos Veintiocho Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil Trescientos Tres Pesos 
M/CTE. 

 

 

 

10. VICENGIA DEL AVALUÓ 

De acuerdo con el Artículo 19 del Decreto N° 1420 del 24 de junio de 1998 y el 
Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto N° 422 del 8 de marzo de 2000, expedidos 
por el Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avaluó tiene una 
vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este informe, 
siempre que las condiciones y características más relevantes actuales se 
mantengan.  

  



 
 

11. CONCLUSIONES 
 

Para la determinación del valor del metro cuadrado (M2) en el sector donde 
está ubicado el inmueble, se tuvo en cuenta la ubicación en un sector de 
predominio Residencial rodeado de inmuebles de similares características 
constructivas y de destinación, además de tener en cuenta factores como la 
ubicación en el sector, vías de acceso, transporte, explotación comercial del 
inmueble, disponibilidad de los servicios públicos, situación del mercado 
inmobiliario para este tipo de inmuebles,  se hace especial énfasis en el estado 
de conservación del inmueble, el cual presenta focos que requieren 
intervención prioritaria para evitar mayores daños estructurales o que puedan 
afectar la habitabilidad de la misma. 

 

 

12. CERTIFICACION DE AVALUÓ  
 
Por medio del presente informe certifico: 
 
1. Que no tengo interés alguno, ni presente ni futuro en el predio en objeto del 

avalúo. 
2. Que este informe ha sido elaborado de conformidad y está sujeto a los 

requerimientos del código de ética y estándar de conducta profesional. 
3. Que soy miembro activo de CORPOLONJAS, matricula R.N.A. 01- 4008. 

Por lo tanto, cuento con la experiencia y conocimientos en este tipo de 
estudios y dictámenes periciales. 

Asimismo, se tiene en cuenta que: 
 

• El Avaluador no es responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 
misma. 

• El Avaluador no revelará información sobre la valuación, ni de cualquiera 
de los aspectos relacionados con la misma, a nadie distinto de la persona 
natural o jurídica que solicito el presente avalúo y sólo lo hará con 
autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea 
solicitado por una autoridad competente. 

• El presente estudio no comprende en modo alguno la valuación de otros 
bienes tangibles o intangibles que pudieran estar vinculados de alguna 
forma a las instalaciones físicas de los inmuebles. 

• El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información, la observación directa del estado del predio y los documentos 
que sirvieron de base para el análisis. 



 
 

13. ANEXOS. 
 
• Registro Fotográfico  

• Certificado de Tradición y Libertad. 

• Certificación y tarjeta profesional del Equipo avaluador  

 

 

 

Atentamente; 

 

 

 
EXCEHOMO RODRÍGUEZ SIERRA 
Economista. TP No. 27947  
Avaluador Profesional R.N.A. C-01- 4008 

Cel: 3204956965 

 

 
MAURICIO ALEJANDRO MENDEZ PAEZ 
Perito Avaluador  
AVAL – 3251180 
Cel: 3107668988 

 

 
 
 

 

Bogotá, D.C., marzo 17 de 2022 

  



ANEXO 
MEMORIA FOTOGRAFICA 
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En  los registros fotograficos que se muestran a continuacion, se evidencia el estado de algunas areas afectadas 

especialmemte por humedades, daños en pisos, tejas rotas etc. 

 

Area de Baños: Afectada por filtracion de agua en el techo, presencia de moho y deterioro del techo 

 

Área de baños: se evidencia enchape deteriorado y con reparaciones con material de otro estilo 

 



 
Área de patio interior: presenta afectaciones por humedad, escalera metálica con óxido y paredes en regular estado, pisos agrietados. 

 

 
 

Área patio interior: el domo esta completamente deteriorado, las filtraciones de agua han generado humedad en paredes. 
 



 
Área de Baños: El techo presenta humedad por filtración de agua lluvia, los muebles están en regular estado. 

 

 
Área de Habitaciones: presenta deterioro en paredes por humedad daño de pañete y pintura  

 

 



 
Área patio posterior: el domo de policarbonato está totalmente deteriorado, requiere cambio. 

 
 
 
 

 
Área de cubierta: algunas tejas de barro presentan daños y desajustes permiten ingreso de agua que generan humedades. 

 

 



 
Área de paredes: presentan deterioro por ingreso de aguas lluvias, generan humedad y moho. 

 

 
Área: Marcos de puertas presentan deterioro por comején (gorgojo) requieren cambio, amenaza caída.  

 

 



 
Área: Habitaciones, presenta daño en pañete y estuco por humedad, requiere intervención prioritaria. 

 

 
Área: Habitaciones, presenta daño en pañete y estuco por humedad, requiere intervención prioritaria. 

 
 

 



 
Área: paredes y muros presentan en diferentes sitios humedad que ha deteriorado el pañete y estuco, afecta igualmente la madera. 

 

 
Área: comedor, prestan en el techo y pared humedad que deterioro pañete y pintura 

 

 

  



INFORMACION PRUEBAS PERICIALES EFECTUADAS ART. 226 CGP 

En cumplimiento al Artículo 226 del Código General del Proceso, a continuación, se explicará la 

forma en que el perito cumple la procedencia de la Prueba Pericial. 

Bajo la gravedad del juramento, la cual se entiende prestada por mi firma al Final de la exposición y cierre 

del Dictamen Pericial, manifiesto que mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción como 

Avaluador Profesional. En cumplimiento de las declaraciones e informaciones requeridas de conformidad 

con el Artículo 226 del Código General del Proceso, manifiesto lo siguiente: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

 
Respuesta:  

Este Informe de avalúo que constituye Dictamen Pericial es rendido por: 
 

• EXCEHOMO RODRÍGUEZ SIERRA - C.C. 7.312.796 de Chiquinquirá (Boy). Economista (TP No. 
27947) y Avaluador Profesional (R.N.A. 01- 4008).  

 

• MAURICIO ALEJANDRO MENDEZ PAEZ - C.C. 3.251.180. AVAL: 3251180 – Perito Avaluador. 
 
 

2. Dirección, el número de teléfono y los demás datos que faciliten la localización del perito. 

 
Respuesta: 

Calle 12B No. 8-23 oficina 805 Bogotá- Cel: 320 4956965, email excers@gmail.com  
 

3. Profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen  

 
Respuesta: 

El suscrito tiene título profesional de Economista de la Universidad Militar Nueva Granada. TP No. 27947 
(Vigente) - Avaluador Profesional R.N.A. 01- 4008 (Vigente). 

 

4. Publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los últimos diez (10) 
años, si las tuviere. 
 

 
Respuesta: 

He realizado avalúos técnicos de inmuebles Urbanos y Dictámenes Periciales, en procesos judiciales en 
Juzgados del Circuito de Bogotá, Acacias (Meta) y Villavicencio (Meta), 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración 
de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde 
se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 
Respuesta: 

Recientemente he sido designado como perito entre otros procesos, los siguientes: 
 
Juzgado Décimo de Familia de Bogotá 
Proceso Rad: 2017-00519 
Demandado: Ángel María Castañeda (Apoderado: Dr. Leovigildo Rodríguez) 
Demandante: Idalith López Castañeda (Apoderada: Dra. Yeymi Alejandra Rico Pineda) 
Tipo de dictamen: Avalúo Comercial con fines de Liquidación de Sociedad Patrimonial 
 
Juzgado de Familia de Acacias-Meta 
Proceso Rad: 2016-00001 
Demandado: Cesar Augusto Hortua R. - (Apoderado: Dr.  Hipólito Castiblanco R.) 
Demandante: Adriana Posso Alarcón - (Apoderado: Dr. Leovigildo Rodríguez)  
Tipo de dictamen: Avalúo Comercial con fines de Liquidación de Sociedad Patrimonial 
 
Juzgado Tercero de Familia de Villavicencio-Meta 

mailto:excers@gmail.com


Proceso Rad: 2017- 0010500 
Demandado: Claudia Ligia Piñeros 
Demandante: Antonio A. Perdomo (Apoderado: Dr. Leovigildo Rodríguez)  
Tipo de dictamen: Avalúo Comercial con fines de Liquidación de Unión Marital de Hecho 
 
Juzgado 52 CM (origen) 35 CMD – 16 CM de ejecución de Sentencias 
Proceso Rad: 2013-1496 
Demandado:  Jesús Alfonso Ortiz Clavijo 
Demandante:  Cesión Inversiones Inmobiliarias - ACROPOLIS 
Tipo de dictamen: Avalúo Comercial de un consultorio en proceso ejecutivo 
 
Juzgado 01 CM de Fusagasugá – Proceso Verbal  
Proceso Rad: 2021-00387-00 
Demandado:  Alba del Rocío Álvarez Giraldo y Otros  
Demandante:  ACROPOLIS S.A.S. 
Tipo de dictamen: Avalúo Comercial Casa con afectación PH, Urb. el Encanto Fusagasugá.  
 
 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la 
parte. 

 
Respuesta: 

Afirmativo, Tal como se evidencia en el punto anterior. 
 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el Artículo 50, en lo pertinente.    

 
Respuesta: 

Me permito manifestar que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el Artículo 50 del 
Código General del Proceso. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de los que ha 
utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 
Respuesta: 

Declaro que los métodos y técnicas utilizados en Avalúos y Dictámenes Periciales realizados 
anteriormente, son los mismos que se usaron en el presente Informe.   

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de aquellos 
que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación 
de la variación.  

 
Respuesta: 

Declaro que los métodos y técnicas utilizados en Avalúos y Dictámenes Periciales realizados 
anteriormente, son los mismos que se usaron en el presente Informe.   
 
 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen  

 
Respuesta: 

Durante el desarrollo y elaboración del presente Dictamen Pericial fueron utilizados y adjuntados fotocopia, 
cada uno de los documentos procedentes, imágenes fotográficas, imágenes satelitales (Google Maps), 
certificados Catastrales, Certificación Impuesto Predial a través de la secretaria de Hacienda del municipio 
y el respectivo estudio de Mercado y visita de inspección al lugar. Adicionalmente se adjunta copia de la 
tarjeta profesional y Certificación de Avaluador.  
 



 



 



 



 

 



 



  



 



 

 



 

 



Certificado de Tradición y Libertad  

 



 



 



 



 















 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2019-00752 
 

Bogotá D. C., 06 de octubre de 2022 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D. C., 06 de octubre de 2022. Del escrito de excepciones presentado en 

tiempo por el apoderado del extremo pasivo (archivo 03), se corre traslado a la parte 

demandante, por el término de cinco (05) días, para los fines preceptuados en el 

artículo 370 del Código General del Proceso, que comienzan a contarse a partir del 

día siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 8 a.m. y vencen 

el día trece (13) de octubre de 2022, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, seis (06) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), siendo las 8 a.m. 

 

 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


